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II.- SINOPSIS 
Establecer que los documentos que instrumenten los créditos, préstamos y financiamientos que otorguen las Entidades 
deberán especificarse claramente en tales documentos y estados de cuenta, asimismo deberán expresarse en términos 
anuales simples, considerando años de 360 días y señalando la periodicidad del cobro de los intereses ordinarios y 
moratorios. Instituir que, si la fecha de pago de los créditos, préstamos o financiamientos que las Entidades otorguen, 
tuviera vencimiento en un día inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente, sin que proceda el cobro 
de comisiones o de intereses moratorios. Pactar en créditos, préstamos o financiamientos revolventes asociados a una 
tarjeta una sola tasa de interés ordinaria máxima calculada hasta en 1.5 veces y el pago de los intereses moratorios 
será calculado a partir del día siguiente a la fecha señalada como límite de pago, así como la base para el cálculo de los 
intereses moratorios será únicamente el monto del crédito, préstamo o financiamiento revolvente, sin incluir los 
intereses ordinarios o comisión alguna. No podrá cobrarse penalidad, gasto o comisión adicional por concepto de 
incumplimiento o atraso en el pago. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para la Transparencia 
y Ordenamiento de los Servicios Financieros, en materia de regulación de 
intereses moratorios. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3.- Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Miguel Ángel Salim Alle e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. PAN. 

5.- Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara de Diputados. 01 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 23 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Economía, Comercio y 
Competitividad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73 en relación con el párrafo octavo del artículo 28, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO 

DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 9. Las tasas de interés ordinarias y moratorias 
que aparezcan en los documentos que instrumenten los 
créditos, préstamos y financiamientos que otorguen las 
Entidades, así como las que se mencionen en los estados 
de cuenta, deberán expresarse en términos anuales, así 
como resaltarse en caracteres distintivos de manera clara, 
notoria e indubitable. 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA 
TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS FINANCIEROS, EN MATERIA DE 
REGULACIÓN DE INTERESES MORATORIOS. 
 
Único. Se reforman el primer párrafo del artículo 9; el 
primer párrafo del artículo 11; el inciso b) de la fracción 
II Bis del artículo 11; la fracción VII del artículo 11; el 
primer párrafo del artículo 18 Bis 2; se adicionan un 
segundo párrafo al artículo 10; y un segundo y tercer 
párrafos al artículo 18 Bis 2, recorriéndose los 
subsecuentes, de la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 9. Las tasas de interés ordinarias y moratorias 
que aparezcan en los documentos que instrumenten los 
créditos, préstamos y financiamientos que otorguen las 
Entidades, así como las que se mencionen en los 
estados de cuenta, deberán especificarse claramente 
en tales documentos y estados de cuenta, 
asimismo deberán expresarse en términos anuales 
simples, considerando años de 360 días, así como 
resaltarse en caracteres distintivos de manera clara, 
notoria e indubitable, señalando la periodicidad del 
cobro de los intereses ordinarios y moratorios. 
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… 
 
Artículo 10. En los créditos, préstamos o financiamientos 
que las Entidades otorguen, el pago de los intereses no 
podrá ser exigido por adelantado, sino únicamente por 
períodos vencidos, sin perjuicio de ajustarse a la 
legislación mercantil aplicable. El Banco de México 
mediante disposiciones de carácter general determinará 
los montos y tipos de los créditos, préstamos y 
financiamientos a los que les será aplicable este artículo, 
de los cuales las Entidades estarán obligadas a informar a 
sus clientes al momento de pactar los términos del crédito. 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 11. Los Contratos de Adhesión que utilicen las 
Entidades Financieras para documentar operaciones 
masivas deberán cumplir con los requisitos que mediante 
disposiciones de carácter general establezca la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros. Las disposiciones señalaran los tipos 
específicos de Contratos de Adhesión a los que les serán 
aplicables las mismas y lo que debe entenderse por 
operaciones masivas en términos de este artículo. 
 
 

… 
 
Artículo 10. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si la fecha de pago de los créditos, préstamos o 
financiamientos que las Entidades otorguen 
tuviera vencimiento en un día inhábil, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente, sin que proceda el cobro de comisiones 
o de intereses moratorios. 
 
Artículo 11. Los Contratos de Adhesión que utilicen las 
Entidades Financieras para documentar operaciones 
masivas deberán cumplir con los requisitos que 
mediante disposiciones de carácter general establezca 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros. Las disposiciones 
señalarán los tipos específicos de Contratos de 
Adhesión a los que les serán aplicables las mismas y lo 
que debe entenderse por operaciones masivas en 
términos de este artículo. 
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… 
… 
 
I. a la II. … 
 
II. Bis. … 
 
a) … 
 
b) Las advertencias en materia de tasas y Comisiones que 
representen penalidades para el Cliente y los supuestos en 
los que serían aplicables; 
 
 
c) a la d) … 
 
III. a VI. … 
 
VII. El espacio donde deba firmar el aval, fiador u obligado 
solidario, en todo contrato de adhesión que documente un 
crédito, préstamo o financiamiento, incorporando una 
advertencia respecto de las consecuencias de firmar el 
contrato, en caso de que el obligado principal incumpla por 
cualquier causa, y 
 
VIII. … 
 
Artículo 18 Bis 2. En los créditos, préstamos o 
financiamientos revolventes asociados a una tarjeta que 
otorguen las Entidades, se deberá pactar una sola tasa de 

… 
… 
 
I. y II. … 
 
II. Bis. … 
 
a) … 
 
b) Las advertencias en materia de tasas, Comisiones, 
gastos u otros conceptos que representen 
penalidades para el Cliente y los supuestos en los que 
serían aplicables; 
 
c) y d) … 
 
III. a VI. … 
 
VII. El espacio donde deba firmar el aval, fiador u 
obligado solidario, en todo contrato de adhesión que 
documente un crédito, préstamo o financiamiento, 
incorporando una advertencia respecto de las 
responsabilidades y consecuencias de firmar el 
contrato, en caso de que el obligado principal incumpla 
por cualquier causa, y 
 
VIII. … 
 
Artículo 18 Bis 2. En los créditos, préstamos o 
financiamientos revolventes asociados a una tarjeta que 
otorguen las Entidades, se deberá pactar una sola tasa 
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interés ordinaria máxima y, en su caso, una sola tasa de 
interés moratoria máxima. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 

de interés ordinaria máxima y, en su caso, una sola tasa 
de interés moratoria máxima calculada hasta en 1.5 
veces la tasa de interés ordinaria máxima. 
 
El pago de los intereses moratorios será calculado 
a partir del día siguiente a la fecha señalada como 
límite de pago. 
 
La base para el cálculo de los intereses moratorios 
será únicamente el monto del crédito, préstamo o 
financiamiento revolvente, sin incluir los intereses 
ordinarios o comisión alguna. No podrá cobrarse 
penalidad, gasto o comisión adicional por 
concepto de incumplimiento o atraso en el pago. 
 
… 
 
 
 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Alan Gutiérrez. 
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